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Rescate Andino Atacama realizó
2º Curso Básico en montaña

Rescate Andino Atacama es una ONG
fundada en la región de Atacama en el
año 2023, con el propósito de contribuir
a la Búsqueda, Rescate y Evacuación de

personas desde zonas de difícil acceso en montaña;
así como frente a eventos que afecten a la población
como consecuencias de desastres y/o personas desa-

parecidas. Está integrada por experimentados depor-
tistas y rescatistas en montaña con un alto nivel de
capacitación, estructurados en una Unidad de Bús-
queda y Rescate propiamente tal, y una Uni-
dad Médica.

Es por eso que realizan capacita-
ciones a modo de Curso Básico en
Montaña, charlas a instituciones,
empresas y colegios, con el objeti-
vo de contribuir con la seguridad

para quienes realizan actividades

EN CONTACTO CONLA
NATURALEZA-
SENDERISMO.
TREKKING, MONTAÑISMO Y
OTRAS.

El Segundo Curso, que culminaron fue auspi-
ciado por la Ilustre Municipalidad de Copiapó y se
desarrolló en un formato de clases teóricas y prác-
ticas, para lo cual agradecen a la Universidad de
Atacama por el apoyo en la realización de las clases
teóricas en dependencias de la Facultad de Medici-
na y de Ciencias de la Salud.

Los 30 participantes adquirieron conocimientos en

temáticas como: Alimentación, Vestuario y Equipo;
Uso de la Cuerda, Rescate con elementos disponibles;
Primeros Auxilios, Liderazgo, Planificación, Orien-
tación, Escalada, Auto descenso (rapel), Superviven-

cia; entre otros. Las clases prácticas se desarrollaron

en zonas precordilleranos y cordilleranas como Cerro
Bramador, Pabellón, La Puerta y Semilla.

Sergio Olmedo Godoy, presidente de RAAT (Res-
cate Andino Atacama), manifestó que el objetivo se
logró plenamente en este grupo de participantes:
profesionales, empleados, técnicos, representantes
de pueblos originarios, estudiantes de Educación
Superior y otros. Los conocimientos y experiencias
vividas les harán personas más seguras y pruden-
tes, ya sea en el deporte que practiquen o en la vida
cotidiana para sus futuros proyectos.

Por su parte, Laura Rojas, geóloga manifestó
« para mí, haber realizado este

curso fue un reto personal que
puso a prueba mis capacidades men-

tales y físicas. Considero de gran
importancia para complementar
una formación profesional y vo-
cacional que llevaba ejerciendo
desde hace tiempo. Recomiendo

totalmente el curso ya los profe-
sionales que han hecho esta entre-

tenida, aunque exigente actividad
una alternativa accesible, para mu-

chos, de interacción con la naturaleza en
una forma más técnica. Agradecer por su esfuer-

zo a través del tiempo por inspirar a nuevas gene-
raciones a proseguir en el apoyo a la Comunidad
Copay Apu en actividades de seguridad y rescate en
nuestra región conocida por sus montañas ances-
trales sagradas".

A su vez, Martina Gómez, estudiante de Enfer-
mería de la Universidad de Ata-
cama nos expresó

« para mí el curso fue una
instancia para salir total-

mente de mi zona de confort; en
verdad me ayudó demasiado a
descubrir capacidades nuevas y
aunque muchas cosas me daban
miedo o nervios, al momento de
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Extracto
Por resolución de 17 de marzo de 2026, dictada por el Tercer Juzgado de Letras de
Copiapó, Av. Copayapu Nº1134, 2º piso, se rematará día 5 de mayo de 2026, 12:00
Hrs., en el recinto del Tribunal inmueble ubicado en Pasaje Juan Domingo
Alemparte Robles Nº1396, comuna de La Serena, que corresponde al Sitio Nº16,
Manzana R, del loteo denominado Parcela 321-Lote 1-1, 10ª Etapa, singularizado en
el plano agregado bajo el Nº351 al final del Registro de Propiedad del año 2002, que
se encuentra inscrito a fojas 4738 Nº3169 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena del año 2022. Mínimo posturas
$123.705.073 según avalúo fiscal 1º semestre año 2026. Interesados presentar vale
vista orden del Tribunal por el 10% del precio mínimo fijado para la subasta, que
deberá entregarse en dependencias del Tribunal hasta las 14:00 horas del día anterior

a la subasta y si ésta recayere en sábado, el día hábil inmediatamente anterior, para
dar cumplimiento al Art.29 inciso 5° Ley 21.389 Registro de Deudores de Pensiones
de Alimentos. Precio se pagará al contado mediante depósito en cuenta corriente del
Tribunal dentro de 5° día hábil de la adjudicación, gastos de cargo del subastador.
Bases y demás antecedentes accediendo al portal de internet del Poder Judicial
http://www.pjud.cl consulta de causas-civil- Rol C-2670-2024, caratulada "Banco del
Estado de Chile c/ Empresa GHS SPA", juicio ejecutivo.

Celinda Margarita Milla Rodríguez
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hacerlas, las hacía igual; y eso me ayudó mucho en mi desarrollo
personal al ver que mis capacidades son más de las que creía; tanto
mental como físicas. Además la confianza y seguridad que entrega-
ban los profesores me motivaba a seguir adelante. Capacidades y ex-
periencias que me ayudarán en mi futuro laboral. Esta experiencia
la repetiría sin pensarlo".

Técnico para despejar vla aérea

RCP

contra de
1-K, se ha

en la que se resuelve:

"I .- Que se acoge la demanda de alimentos interpuesta por Marcela Alejandra Renney

Rodríguez en contra de Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba RUN 15.445.781-K y en

consecuencia, se condena a este último Marcelo Andrés Sanhueza Fuentealba al pago de

una pensión de alimentos a favor del niño Gaspar Alonso Sanhueza Renney RUN

26.414.822-7, ascendente a 3,80 UTM, a contar del presente mes de marzo del año en

curso, más cada mes de febrero de cada año a 1,53 UTM y al 70% de los gastos
extraordinarios que genere el alimentario, pagadero en los mismos términos
establecidos para los alimentos provisorios y en cuenta de ahorro ya abierta para estos

efectos Nº12166462027 del Banco Estado a nombre de la demandante. Marcela

Alejandra Renney Rodríguez.

II .- Que no teniendo hoy día considerando los antecedentes que se incorporaron un

empleador el demandado no se procederá con la retención judicial sin embargo la

demandante podrá solicitarlo en cualquier momento una vez teniendo conocimiento del

empleador del demandado.

Notifíquese al demandado de la sentencia conforme las notificaciones que se han

realizado en el procedimiento esto es por medio de 3 avisos publicados en un diario de

circulación regional, y 1 aviso publicado en el Diario Oficial de la República,
correspondiente a los días primero o quince de cualquier mes o al día siguiente, si no se

publicare en tales fechas.

III .- Que se condena al demandado a las costas de la causa."/cch

Copiapó, seis de abril de dos mil veintiséis.

Julio Galaz Caballero
Ministro de Fe Julio Alejandro Galaz Caballero

Adm Tribunal

Juzgado de Familia de Copiapó PJUD
Sen, de abril de dos mil voistyles
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